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MINISTERIO DE JUSTICIA 7689 REAL DE'CRE"l'O 461/1994. de 11 de marzo, por el que !1e
indulta a doña María del Mar Miranda Mesas.

Visto el expediente de indulto de don José Bp.s3da Hurtado, con los
infonnes del Ministerio -Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo -segundo del artículo 2.° del Código Pena! por la Sección Cuarta
de la Audien~ia Provincial de Cádiz, qne en sentencia de fecha 12 de
junio de 199:3, le condenó como autor de un delito de atentado a la autoridad
y una falta de lesiones, a las penas de seis años y un día de prisión mayor
y multa de 60.000 pesetas, y a quince días de arresto menor, respecti
vamente, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 16 dE' junio de 1989, a propuesta del Ministro de Justida y previa
deliberación del Consejo de Ministros eh su r0unión del día 11 de marzo
de 1994.

Vengo en conmutar a don José Besada Hurtado las penas privativa.c;
de libertad impuest.as, pOf' la de· un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

7687 RFAl, DECRETO 459/1994. de 11 de marzo, por el que se
induUa a don José Besada Hurtado.

Visto el expediente de indulto de doña María del Mar Miranda Mesas,
eon los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gubierno al amparo de lo establecid(l
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por lu Sección
Quinta de la Audiencia Provincial de Madrid, que en sentRncia de fecha
10 de octubre de 1990 la conder.ó, como autora de un delito de tráfico
ilegal de drogas, a la pena de cuatro años, dos meses y un día d(' prisión
menor y multa de 500.000 pesctae, con las accesorias de SUsp(~I1$ión de
todo cargo público y den'(~ho d~ sufr~o durante el tiempo de la condena.
por hechos cometictos el día 26 de noviembre de 1989, a propuesta del
Ministrn de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
8U reunión del día 11 de marzo de 1994,

Vengo en conmutar a doña Marh del Mar Miranda Mesas la pl'na pri
vativa de libertad impuesta por la de un añú de prisión menor, a condición
de que no vuelva a ~ometer delito durante el tiempu de Hormal cumpU
miento de la condena.

Dado ('1\ Madrid a 11 de marzo de lfj~4.

.JUAN CAItLOS R.

El Ministro dI:: JustiCia,
.JUA..'\I" ALBERTO BELLQCH JULBE

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
7690 REAL Db'CRBTO 462/1994, de 11 de marzo, por el que se

indulta Q. don Andrés Rodríguez Galán.

.JUAN ALBERTO BELLOCH Jln,BE

Visto el expediente de indulto de don ·Pascual Cortés Vivó, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en ~l párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, que en sentencia de fecha 7 de octubre de 1992,
resolutoria de recurso de casoción interpuesto contra otra dictada por
la Sec':ión Primera de la Audiencia Provincial de Valencia, de fecha 19
de mayo de 1990, le condenó, ~omo autor de un delito de apropiación
indebida, a la pena de dos años y cuatro meses de prL..ión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos '~ometJdos en los años 1974,
1975 y 1976, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo de 1994,

Vengo en indultar a don Pascual Cortés Vivó la pena privativa de liber
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

7688 REAL DECRETO 46W1994, cb.' 11 de marzo, por el que se
indulta a don Pascual Cortés Vi1Jó.

Visto el expediente de indulto de. don Andrés Rodríguez Galán, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo dt~ le establecido
en el párrafo segundo del artículo 2." del Código Penal por el Juz.gado
de lo Penal núrr;ero :3 de Barcelona, que en sentencia de fecha 21 de
mayo de 1992 le Londenó, como autor de un delito d(~ robo, n'n ~uti

midación, frustrado, a la pena de un mes y un día de ~rresto mayor,
'::on las accesorias legales dp- suspensión de todo cargo público J' df'recho
de sufragio durante ~l tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 23 de marzo de 1982, a propuesta rl-=l Ministro de .Justicia y previa
deliberación del Const'jo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo
de 1994,

Vengo en indultar a don Andrés Uodríguez Galán la pena pJ·ivativa
tic libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante ei tiempo de normal cumplimiento de la. condena.

Dado en Madrid a 11 d~ mar¡;o de 1994.

JUAN CARLOS R

El Ministro de justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Dado en Madrid a 11 de mano de 1994.

JUAN CARLOS R.

7691 REAL DECRETO 463;1994. de 11 de mm'zo, por el que se
indulta a don José Lui.s SalgueTO Triguero

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don José Luis Salguero Triguero,
con lLs informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, ill('oado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de 10 establecido
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Visto el expediente de indulto de don Luis Cernuda ,Jódar, con los
infonnes del Ministerio Físcal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Barcelona. en sentencia
de fecha 27 de febrero de 1990, como autor de un delito de robo con
fuerza en las cosas, :i la pena de. cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de suspensión dc todo cargo público
y derecho de sufl-agio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos ei día 2 de noviembre de 1983, a propuesta del Ministro de Justicia
y pTi!via deliberación dl~l Consejo de Ministros en su reunión del día 11
de marzo de 1994,

Vengo en indultar a don Luis Cemuda Jódar la pena privativa de liber
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que satisfaga la indem
nizaciÓn impuesta en sentencia en el plazo de un mes desde la puhlicación
del presente Real Decreto y no ,;·uelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, y condenado por la Sección Tereera de la Audiencia
Provincial de Cádiz, en sentencia de fecha 10 de marzo de 1988, como
autor de un delito de resistencia y otro de atentado a agentes de la auto
ridad, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de 8uspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena, por hechos cometidos el
día 29 de noviembre de 1979, a propuesta del Mini-~trode Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo
de 1994,

Vengo en indultar a don Jose Luis Salguero Triguero la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11· de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.nIAN ALBERTO BELWCH JULBE

7694 REAL Di.;CRb7YJ 466/1994. de 11 dem,arzo, por el qu~ se
indulta 11 don Luts Cernuda Jódar.

7692 REAL DE{;"'RETO 464/1994, de 11 de marzo, por el que se
indulta a don Manuel Salguero Triguero.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de doña Magdalena Cobos Ruiz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Audiencia Provincial de Granada, en sentencia de fecha 29 de enero de
1988, como autora de un delito de parricidio frustrado, a la pena de doce
años y un día de reclusión menor, con las accesorias de inhabilitación ab8O"
luta dUf'dIlte el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 5 de
mayo de 1986, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo de 1994,

Vengo en indultar a doña Magdalena Cobos Ruiz la mitad de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplinüento de la condena.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Salguero Triguero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, y condenado por la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Cádiz, en sentencia de fecha 10 de marzo de 1988, como
autor de UlI delito de resistencia y otro dc atentado a agentes de la auto-
ridad, a la pena de tres meses de arresto mayor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de nonnal cumplimiento de la condcna, por he<!hos rometidos el día 29
de noviembre de 1979, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo
de 1994,

Vengo en indultar a don Manuel Salguero Triguero la pena privativa
de libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer dclito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

7695 REAL DECRETO 467/1994, de 11 de marzo, por el q'lle se
indulta a doña Magdalena Cobos Ruiz.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH .nJLBE

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.JUAN ALBERTO BELLOCIl.nJLBE

Visto el expediente d~ indulto de don Marco Antonio Alcubierre Gómez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 22 de mayo de 1991, como autor de un delito de robo
con intimidación, a la pena de cuatro años, nueve meses y once días de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos el día 21 de diciembre de 1988, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11
de marzo de 1994,

Vengo en indultar a don Marco Antonio Alcubierre Gómez la pena
privativSl de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la <':ondena.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Domínguez Posada, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 10 de dicicmbre
de 1992, resolutoria de recurso de casación contra otra de la Sección
Cuarta de la AudienCia Provincial de Sevilla, de fecha 7 de febrero
de 1989. como autor de un delito de robo con violencia e intimidación
en las personas, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 7 de junio de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni~n del día 11 de marzo
de 1994,

Vengo en conmutar a don Antonio Domínguez Posada la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumpli
miento de la condena.

7693 REAL DECRE1YJ 465/1994, de 11 de marzo, por el q'lle se
indulta a don Marco Antonio Alcubierre GÓmez.

7696 REAL DECRETO 468,/1994, de 11 de marzo, por el que se
indulta a don Antom~oDomínguez Posada.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.

JUAN ALBERTO BELLOCH JUI.BE

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELWCH JULBE


